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S U M A R I O

Parte oficial  

Ministerio de Estado.
C a n c il le r ía .—Recepción por S. M. el 

Rey (q. D. g.) del Sr. D. José María 
Peralta Lagos, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
El Salvador en esta Corte. — Pági
na 1570.

Ministerio de la Gobernación

Real decreto-ley accediendo a la se- 
gregación solicitada de la zona del 
Valle de Gran Rey, perteneciente al 
Ayuntamiento de Vallehermoso, y su 
agregación al término municipal de 
Arure, ambos de la provincia de San
ta Cruz de Tenerife.—Página 1570.

Otro ídem id. la del barrio denomina- 
de La Creu de Roda, del término 
municipal de Gurb, y su agregación 
al de Roda, ambos de la provincia 
de Barcelona.—Páginas 1570 y 1571.

Otro ídem id. de uno zona de terreno 
que se fija en el expediente del tér• 
mino municipal de Calders, y su 
agregación al de Navarclés, ambos 
de la provincia de Barcelona.—Pá
gina 1571.

Otro ídem id. del anejo denominado 
Terradillos de Esgueva, del Ayunta
miento de Villatuelda, de la provin
cia de Burgos, para constituirse en 
Municipio independiente. — Página
1571.

Otro ídem íd. de la entidad local me
nor de Casas de Valiente, del Ayun
tamiento de Jorquera, para consti
tuir Municipio independiente con él 
nompre de Villavalien te, amibos de 
la provincia de Albacete. — Página
1572.

Real decreto concediendo la Gran Cmz 
de la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo morado y blanco, a 
D. Juan Fernández Loaysa y Regue

ra, Conde de Villamar. — Página 
1572.

Otro ídem la nacionalidad española a 
D. Carlos Tieda Zedén, Teniente del 
Tercio, súbdito alemán. — Página
1572.

Presidencia del Consejo de Ministr os*

Real orden aprobando las Cartas mu
nicipales adoptadas por los Ayun
tamientos que se mencionan.—Pá
ginas 1572 y  1573.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Máximo Parrilla 
González, Aspirarite a Observador de 
Meteorología.—Página 1573.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando a doria Gloria 
Nieto Montes para la plaza de Au
xiliar mecanógrafo creada en la Se
cretaría de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo.—Página 1573.

Otra disponiendo que el Magistrado 
de la Audiencia territorial de Ma
drid, D. Antonio Falcón y Juan, se 
haga cargo, temporalmente, del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio, de 
esta Corte— Página 1573.

Otra ampliando hasta el 20 de Enero 
próximo el término para acudir a la 
información abierta relativa al Pro
yecto de los libros I, III y IV del, 
Código de Comercio.— Página 1573.

Otra disponiendo que al terminar et 
año corriente cesen en sus funcio
nas los Juzgados de primera instan- 
ciá e instrucción y las Prisiones pre
ventivas de los mismos que so in
dican.—Páginas 1573 y  1574. '

Otra ídem Continúen percibiendo, has
ta que sea implan!adh la reforma 
orgánica del Secreta^ado y demás 
Auxiliares subalternos de la Admi
nistración de Justicia, los funciona
rios a los cuales se refiere el ar
tículo 1.° del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 19'26, la remuneración 
de su trabajo con arreglo a los Aran
celes vigentes.—Página 1575.

Ministerio de la Guerr a

Real orden concediendo el ingreso en 
Inválidos al Teniente de Infantería 
D. Pedro Mar quina S'iguero.—Pági
na 1575. ;

Otra  ̂ circular, concediendo una comi
sión del servicio, para los puntos! 
que se indican, cd Comandante don* 
Ricardo Prol Hidalgo de Calcerrada} 
y al Capitán D. Luis Echevarría y ! 
Patrullo.—Página 1575. |

3
Ministerio de Marina. >

|
Real orden ascendiendo a su inmedia

to empleo al Contador de navio *don' 
Juan Pablo Bies a y Lab ay.—Páau 
na 1575. ¡

Otra ídem a Contador de navio al de 
fragata D. Rafael Ruiz ele Peralta 
y Anguita.— Páginas 1575 y 1576. ;

Ministerio de  Hacienda. ¡

Real orden declarando jubilado a Fram 
cisco Vidal Polo, Portero segundo 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles.—Página 1576. 4

Otra nombrando Portero segundo, con 
destino a la Aduana de Santander,, 
a Faustino Fuentes Torres, que es¡ 
Portero tercero en la mism,a depen-]

- dencia.—Página 1576. * *
i

Ministerio de la Gobernación.

Real orden dictando las normas que 5 
se indican, relativas a la renovación' 
de las Comisarías Sanitarias, en la / 
parte de sus Vocales.—Página 1576* j

Otra declarando aprobados, con dere 
cho a plaza de Ayudantes del Tallefi / 
de Telégrafos, a los aspirantes que) 
se mencionan.—Páginas 1578 3/1577.» i

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes. 

i -

Real orden, autorizando a los Profesó-i 
res y Profesoras numerarios elec
tos, de las Escuelas Noimxgles de Ln
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Laguna y Las Palm,as (Canarias),
. para tomar posesión de dichos car
gos en la Escuela de Estudios Su- ' 
periores del Magisterio, de donde 
proceden, o en cualquiera ele las 
Escuelas Normales de la Península. 
Página 1577.

Otra resolviendo expediente sobre re
clamación presentada por D. Juan 
Ferrer CarbonelL— Página 1577.

Otras concediendo exámenes extraor
dinarios en la forma que se indica. 
Páginas 1577 y 1578.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
' e Industria,

Real orden dictando las reglas que se 
indican relativas a las condiciones 
que ha de reunir el “Jabón Casti
lla” .— Páginas 1578 y 1579.

Otra relativa al cobro de cuotas de las 
Cámaras de Comercio a los indus
triales del automóvil,— Página 1579.

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas a los señores que se men
cionan.— Páginas 1579 a 1581.

Otra aprobando, en los términos que 
se indican, la modif icación del ar
tículo 49 de los Estatutos de “Los

Previsores del Porven ir”, — Pági
na 1581.

Á  d m iaf str a d  ó n Gen tr# * -

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Comité regulador de la Pro
ducción Industrial—Solicitudes pre
sen tada.s.— Página 15 81.

H a c ie n d a ,-— Concediendo dos meses de 
licencia para asuntos propios al Au
xiliar de primera clase. con destino 
en la Delegación especial de Hacien
da de Guipúzcoa, D. Antonio Cerdán 
y Catarineu.— Página 1582'.

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fue concedido para posesionarse 
de su destino al Auxiliar de prime
ra clase, electo, de la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, 
D. José Antonio Mendoza Maciá.—  
Página 1583.

Concediendo licencia por enfermos y 
prórroga en la misma a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se indican.— Página 1583.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Anunciando a con
curso su provisión, por el término 
improrrogable de un mes, las Inter

venciones de fondos de los Ayunta* 
mientos que se citan.— Página 1583, 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D ire cc ió n  gen 
neral de Primera enseñanza.— Adju
dicando definitivamente a los seño* 

■ res que se indican las subastas dé 
las obras con destino a Escuelas, 
imitarías y graduada para niños y 
niñas de los puntos que se mcncio-, 
nan.— Página 1584.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo al fo rre ro  ele. 
faros, afecto al de Mesa Roldán, don, 
José Pomares López.— Página 1584. 

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo disfruta el Inge 
nievo segundo del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de Cór
doba D. Carlos Itúrrate y Calleja.—* 
Página 1584.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— * 
A d m in i  s t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n j

CIOS DE PREVIO PAGO —  EDICTOS.— i
Cu a d r o  s e s t a d i s t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n -
CIOSADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o . —  Final del pliego 18 y 
pliego 19.

PA R TE  O FICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
[q. D. g . ) f S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, 3. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
C A N C I L L E R I A

A las doce y media de la tarde del 
día 13 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), 
acompañado del Exorno. Sr. Ministro 
de Estaño y de los altos funcionarios 
de la Real Casa., se dignó recibir en 
audiencia particular ai excelentísimo 
Sr. D. José María Peralta'Lagos, quien, 
previamente anunciado por el Primer 
Introductor de Embajadores,- tuvo la 
honra de poner en las Augustas Manos 
la Carta en que el señor Presidente 
de E] Salvador le abredila en calidad 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de El Salvador en 
esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
Jbasó el Sr. Peralta Lagos a cumpli
mentar a S. M. la Reina y a S. M. la 
Reina doña María Cristina.

[Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de El Salvador se retiró, tri
butándosele, como a su ida a Palacio,

los honores correspondientes' a su ca
tegoría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La mayoría de los vecinos 
de la zona del Valle de Gran Rey, per
teneciente al Ayuntamiento de Valle- 
hermoso, solicitan segregarse de este 
término municipal e incorporarse al 
de Arare, ambos en la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

Fundan su petición en la distancia 
de 16 kilómetros que por malos cami
nos les separan de su capital, tenien
do con el de Arure realidad de vida 
común y servicios compartidos de 
aguas, riegos, parroquia, cementerio e 
incluso el puerto, comprometiéndose 
el Ayuntamiento de Arure a subrogar
se de la parte de créditos que pudie
ran correspor.derles; el de Valleherm-o- 
so se opone, por mayoría, fundado en 
razones económicas, por ser muy fér
til la zona de que se trata.

La Dirección de Administración y el 
Consejo de Estado, fundados en que 
se han observado todas las formali
dades legales y en que la petición la 
hacen la casi totalidad de los vecinos 
y que está probado el disfrute com
partido de servicios, informan favora
blemente la petición.

Por todo lo vuai. el Ministro que

suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto-ley.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927. :

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ ;

S e v  e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LEY 

A3úm. 2.118.

De conformidad con el Consejo dé 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la cegrév 

gación solicitada de la zona de] Valle: 
de Gran Rey, perteneciente al Ayun
tamiento de Vallehermoso, y su agre
gación al término municipal de Araré, 
ambos en la. provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los huevos- 
términos municipales se hará con 
arreglo a lo dispuesto en los artícú-' 
los 27, 28 y 29 del Reglamento sobró 
población y  términos' municipales 
2 díe Julio de 1924.

Dado ein Palacio a trece de Dicienifí- 
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO; i
El Ministro c£© la drobemaciéa,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION

SEÑOR: El barrio denominado La) 
Creu de Roda, del término municipal
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de Gurb, desea segregar.se de éste y 
agregarse al de Roda, arribos de la 
provincia de Barcelona.

Iniciado, el expediente por una en
trevista de representantes de amibos 
Ayuntamientos, en que reconocieron 
la existencia de vida común y servi
cios municipales, compartidos entre 
el barrio y el Ayuntamiento ele Roda,, 
no han llegado, sin embargo, a una 
completa conformidad’, acordando el 
Ayuntamiento de Gurb oponerse a la 
segregación, razón por la cual inter
viene este Ministerio en el asunto, 
con arreglo a lo, dispuesto en el ar
tículo 22 del Estatuto municipal.

La Dirección de Administración y 
el Consejo de Estado, conformes tam
bién en que está reconocida la co- 
lindancia de las casas y la existencia 
de servicios municipales compartidos, 
opinan que debe aeeederse a  lo soli
citado.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.t 
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LEY • 
Núm. 2.119.

De; conformidad con el Consejo de 
Estado y v'de acuerdó, con el de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se accede a la segreé 

gación del barrio denominado La 
Creu de Roda, del término munici
pal de Gurb, y su agregación al de 
Roda, ambos de la provincia de Bar-, 
cotona.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se hará con 
arreglo a lo dispuesto en lo.s artícu
los 27, 28 y 29 d?el Reglamento, de 
población y  términos municipales de 
2 de Julio de 192'4, teniendo en cuen
ta que, con sujeción al artículo 24 
del propio, texto legal, la porción se
gregada y el Municipio a que se in-* 
corpora adquieren recíprocamente Las 
obligaciones y los derechos que a 
cada una de ellas pueda competir.

Dado en Palacio a trece de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministre de la Gobernación»

t e  v e r i  a n o  M a r t ín e z  A n id o .

EXPOSICION
SEÑOR: A petición e instancia de 

vecinos y habitantes de una zona del 
Municipio de Calders se formó expe
diente por el Ayuntamiento de Na- 
varclés, para segregar dicha zona dé 
aquél y agregarla a su término mu
nicipal-

Se fundan, y está probado en el 
expediente, que la distancia de esa 
zona a Calders es de 10 kilómetros, 
y en cambio no llegan a. 300 metros 
lo que les separa de Navarclés; que 
conviven con este pueblo, cuyos ser
vicios municipales y particulares com
parten, y que son también feligreu 
ses en lo eclesiástico ele la parroquia 
de Na vare les. y de la de San Fruc
tuoso de Bargés. El Ayuntamiento de 
Calders se opone, por razones econó
micas, habiéndose comprometido el 
de Navarclés a subrogarse en la par-: 
te proporcional de sus obligaciones.

La Dirección de Administración y 
'el Consejo de Estado, teniendo en 
cuenta que en el expediente se han 
cumplido los trámites que señala para 
los de su clase el Estatuto munici
pal y el Reglamento de población y 
términos municipales, y que está pro
bada la realidad de la vida común, in
forman favorablemente' la segregación 
de que se trata-

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:A L. R. P. de Y. M., 

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z . A n id o

REAL DECRETO-LEY 
Núm . 2.120.

Be conformidad con el Consejo, de 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo, e-n decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la segre-. 

gación de una zona de terreno que sé 
fija en el expediente d£l término mu
nicipal de Gaclers, y su agregación al 
de Navarclé/, ambos de la provincia 

I dé Barcelona.
Artículo 2.° La demarcación, des

linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se hará en la 
forma prevista en los artículos 27, 
28 y 2’9 del Reglamento sobre pobla-: 
ción y términos municipales, de 2 de 
Julio de 1924.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministra d© la Goberxi&eiós»

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z

EXPOSICION |
SEÑOR: El anejo denominado Te- 5 

rradillos. de Esgueva, pertenecier le al; 
Ayuntamiento de Villatuelda, en la 
provincia de Burgos, desea separarse' : 
de éste para constituir Municipio in
dependiente. La petición hecha por Iá 
mayoría de los vecinos se funda en que 
en la actualidad funciona a modo dé 
Municipio independiente, por tener su 
Junta vecinal bienes privativos y pre-* 
supuesto propio, del que costean Es
cuelas, habiéndose comprometido ante 
Notadlo a subrogarse en su día en lá 
parte de créditos correspondientes del 
Ayuntamiento de Villatuelda, el qué 
se opone a la segregación basado prin
cipalmente en tener un monte en co-, 
munidad, del que no está bien hecho 
el deslinde y amojonamiento. ;

La Dirección de Administración, y ¡ 
el Consejo de Estado son de parécer:. 
favorable a la segregación por haber
se cumplido los requisitos legales en ! 
la tramitación del expediente y no ó 
mermarse la solvencia económica del . 
Ayuntamiento. •

Por todo lo cual el Ministro que: sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de Y. M. el adjunto proyecto 
de eRal decreto-ley.

Madrid, 13 de Diciembre, de 1927.
SEÑOR:

A L„ R. P. de Y. M., 
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LEY
Núm. 2.121.

De conformidad con el Consejo 
Estado y de acuerdo con el de Minis-, 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se accede a Ja segre

gación del anejo denominado Terradi- 
llos de Esgueva, del Ayuntamiento de 
Villatuelda, de la provincia de Bur
gos, para constituirse en Municipio in
dependiente:.

Artículo 2.° La demarcación, des-' 
linde y amojonamiento de los térm i
nos municipales, se efectuará con’ 
arreglo a lo dispuesto en los artículos; 
27, 28 y 29 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales de 2 
de Julio de 1924, sirviendo de base los 
límites a que alcance actualmente la 
jurisdicción del anejo.

Dado en Palacio a trece dé. Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFQNSQ
El Ministro do la Gobessaasíósa,

Be v k r ia n g  Ma r t ín e z  á n x d Qc
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EXPOSICION 

SEÑOR: La mayoría de los vecinos 
y la Junta de !a entidad local menor 
de Casas de Valiente han formado 
espediente- para segregarse del Ayun
tamiento de Jo.rque.ra y constituir 
Municipio independiente con el nom
bre de Vi Haval i en le, ambos en la 
provincia de Albacete.

Fundan la petición en estar a 14 
kilómetros de Jorquera por 'malos ca
minos de herradura, y contar con nú
cleo urbano, copioso alumbrado pú
blico y particular, Escuelas de ambos 
sexos, parroquia con archivo, merca
do, dos cementónos y otros edificios 
en construcción para el servicio de 
los fines municipales. Los interesa
dos, según acta notarial, se han com
prometido en 6 de Febrero último a 
subrogarse en su dar en la parte co
rrespondiente de los créditos existen
tes. El Ayuntamiento de Jorquera se 
opuso por razones relativas al des
linde de los términos y a falta de 
formalidades en el procedimiento, ha
biéndose llevado ambos asuntos al 
Tribunal contencioso provincial, el 
que ha dictado sentencias, que son 
firmes, una en 22 de Diciembre de 
1926 y  otra en 4 de Enero de 1927. 
Be acompaña el acta original en que 
los representantes de Jorquera y Ga
sas de Valiente estipulan el proyecto 
de división de bienes y  aprovecha
mientos de los pueblos y créditos en
tre el antiguo y el nuevo Municipio 
y establecen el pacto para 1a, resolu
ción de cualquier conflicto que pu~ ; 
diera sobrevenir entre ambos.

El Consejo de Estado ha informado, 
de acuerdo con lo que había propues
to la Dirección de Administración, en 
sentido favorable a la segregación 
que se intenta, por haberse cumplido 
en la tramitación del expediente los 
preceptos del Estatuto municipal v i 
gente y disposiciones complementa
rias, habiéndose unido al mismo cuan
tos documentos exige la legislación 
en vigor.

Por todo lo cual, el Ministro que 
suscribe t^ene el honor de someter a 
Ja sanción de V. M. el adjunto pro
ferto de Decreto-ley.

Madrid!, 13 de Diciembre de 1927.

SEÑOR;
A L  R P de V, M, 

&BVBRIANO M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO-LE- 

NÚM. 2.122.

De conformidad con el Consejo de 
^Cstado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la segre

gación de la entidad local menor de 
Casas de Valiente del Ayuntamiento 
de Jorquera para constituir Munici
pio independiente con el nombre de 
Villavaliente, ambos de la provincia 
de Albacete.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y  amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se hará en la 
forma que establece la Sentencia del 
Tribunal contencioso provincial de 22 
de Diciembre de 19,26, y  en su caso, 
y como complementaria de la misma, 
se estará a lo dispuesto en los arbcu- 

| los 27, 28 y  29 del Reglamento sobre 
población y  términos municipales de 
2 de Julio de 1924.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro do la Gobernación,
Se v k r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS 

Núm. 2.123.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación y con •‘arreglo a los 
artículos 4.° y 8.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Benecencia, con 
distintvo morado y blanco, a don 
Juan Fernández Loaysa y Regue
ra, Conde de Villamar-, por su me
r itor ia  labor, verdaderamente al
truista, benéfica y caritativa en pro 
de los pobres, de los desvalidos y 
de la salud pública, en la provincia 
de Cádiz.

Dado en Palacio  a trfcce de Di
ciembre de mli novecientos ve in t i
siete.

ALFONSO

Ministro da la Gobernación 

S s v e r í a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 2.124,
A  propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artícu lo  1.° Se concede la na- 

c i on al i d a d e s n a ñ o. i a a D ; G a v los T ie -  
da Zeden, Teniente del Terc io, súb
dito alemán.

Artícu lo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
e l  interesado renuncie a su naciona
lidad anterior, jure la Constituí1.mu

dé la Monarquía y se inscriba co
mo español en el Reg istro  civil.

Dado en Palac io  a trece de D i
ciembre de mli novecientos ve in ti
siete.

ALFONSO

E l  M in is t r o  d o  la  G o b e r n a c ió n ,  i

S & v e r i a n Q  M a r t í n  e k  A n i d o .  ■ : ]

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 1.887.
Eíxcmo. Sr.: Vistas las Cartas

municipales formuladas por} Jos 
Ayuntamientos de Famorca, Pego. 
(Alicante); Abia (Almería), Gasas 
de Don Antonio, Cabezabellosa, 
Marchagaz (Gáceres) ; El P icazo 
(C u en c a ) ; Esíiliana de Guadix (G ra
nada) ; Lana ja  (H u e s c a ) ; Mentur- 
que (C órdoba );  Fuentidueña de 
Ta jo  (M a d r id ) ; Luena (Santander*); 
Alcalá de Guadaira (S e v i l l a ) ; La  
Cenia (Tarragona); Alcolea de Ta
jo, Cobisa (T o led o )  ; L lombay, Pue
bla del Duc, Villamarchante, Benio- *■ .
pav  Miramar (Va lenc ia ),  y E jea de 
ios Caballeros (Zaragoza )  : 

Resultando que en su form ación  
30 han cumplido los requisitos se- 
miados y exigidos por los artículos 
L42 y siguientes del Estatuto mu
nicipal :

Considerando que el Real decre- 
n  de 14 de Febrero  de 192o* dis
pone que cuando se solicite la apro- 
meión de una Carta idéntica a o irá 
jue lo haya sido anteriormente, po- 
Irá ser aprobada sin otro trámite 
iue el de la correspondiente pro- 
>uesta, que elevará al Ministerio 
le la Gobernación, y hallándose en 
;ste caso las reseñadas, por su 
dentidad con las aprobadas por 
os Reales decretos de 19 y 27 de 
ib vil y 11 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡probar las Cartas municipales 
dopiadas por los Ayuntamientos 
[ue antes se mencionan, sin más 
imitación que la de que la cobran- 
a de los impuestos se ha de rea l i -  
ar con toda libertad en la elección, 
Ion tro de los métodos que señala 
1 E s t a í u (o y e  o n la c o nd i o i ó n d e 
ue en. ningún, caso las exacciones 
ue huyan de establecerse no estén 
n pugna o en contradicción con 
is obligaciones tribuí arias . del 
ju n tam ien to  respecto do la Ha-
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Núm. 1.988.
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de co n fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  
[por esa  D irec c ió n  g en e ra l, p r ¡evia 
fo rm a c ió n  del o p o rtu n o  exped ien te  
¡justifica tivo  y en  v ir tu d  de lo que 
d isp o n e  la  R eal o rd en  de 12 de D i
c ie m b re  de 1924 de la  P re s id e n c ia  
flel D ire c to rio  M ilita r, h a  ten id o  a 
[bien co n ced er u n  m es de licen c ia , 
[con sue ldo  en te ro , p a r a  a te n d e r  al 
R estab lec im ien to  de su  sa lu d , a l a s 
p i r a n te  a  O b serv ad o r de  M eteo ro lo 
gía, afecto a la Oficina C entral Me
teorológica,, D. Máximo P a rrilla  Gon
zá lez , deb iendo  h a c e r  u so  de d icha  
[licencia en  e s ta  C orte  y e n te n d ié n 
d o se  su  p r in c ip io  desde el d ía  5 del 
[co rrien te , fec h a  de su  in s ta n c ia .

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a 
ila su  co n o c im ien to , el del in te r e s a 
do  y dem ás e fec to s . D ios g u a rd e  a  
¡y. E. m u ch o s añ o s . M adrid, 12 de » 
D ic iem b re  de 1927.

P. D .,
B3I Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

iSeñor D ire c to r  g e n e ra l del I n s t i tu 
to G eográfico  y C a ta s tra l.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.188.

Excmo. S r . : De conform idad con lo 
d ispuesto  en el apartado a) del a r tíc u 
lo 3.® del Real decreto de 29 de F eb re 
ro  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien nom brar p a ra  la plaza de A uxi
l ia r  m ecanógrafo, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, creada en la 
S ecre taría  do esa F iscalía  por el a r 
tículo  12 del Real decreto-ley  de 15 de 
'Agosto últim o, a. doña G loria Nielo 
Montes, p ropuesta  por el T ribunal de 
.'oposiciones a la mencionada  plaza.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
,'t>ara su conocí un cu i. o y efectos consi 

guientes. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 26 de Noviem bre de 1927.

PONTE
Señor F iscal del T rib u n al Supremo.

Núm. 1.189.
y

Excmo. S r : V acante de hecho el 
Juzgado de p r im e ra  instanc ia  e ins
trucción  del d is trito  de Palacio, de es
ta  Corte, po r pao haberse posesionado 
del m ism o el t i tu la r  electo D. José 
González L lana y Fagoaga; de confor
m idad con lo que au to riza  el Real de
creto  de 20 de O ctubre últim o,

g. M. el Ruy (q. D. g.) se ha  servido 
d isponer que el M agistrado de la Au
diencia te r r ito r ia l de M adrid, D. An
tonio Fal-cón y  Juan , se haga cargo 
tem poralm ente del aludido Juzgado 
has ta  la posesión del titu la r  del m is
mo, con todos los deberes y  atribucio 
nes inheren tes al cargo para  que es 
nom brado, siendo b a ja  en tre tan to  en 
el T ribunal a que pertenece y anotán
dosele en su  expediente personal co
mo servicio ex trao rd inario  la  com isión 
que se le confiere.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de D iciem bre de 1927.

PONTE
Señor P residen te de la A udiencia de 

Madrid.

[Cienda p ú b lica  y con las c o jitr ib u -  
übiones del E s ta d o .

De R eal o rd en  lo digo a Y. E . p a 
ira su  co n o c im ien to  y d em ás e fe c -  
ítos. D ios g u a rd e  a  Y. E. m u ch o s 
jaños. M adrid , 13 de D ic iem b re  de 
í  927.
E! Vicepresidente del, Cen'sejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 

S eñ o r M in is tro  de la  G o b ern ac ió n .

Núm. 1.190.
lim o. S r . : P or Real orden núm ero 

974 de este M inisterio, de 26 de Sep
tiem bre ú ltim o, in se rta  en la Ga c et a  
de 13 de O ctubre de este mismo año, 
se m andó pub licar el proyecto de li
bros I, I II  y  IY del Código de Comer
cio form ado por la Sección correspon
diente de la Com isión general de Codi
ficación y quedó ab ierta , por té rm ino  
de dos meses, una inform ación p ú b li
ca en tre  las C ám aras de Comercio y 
dem ás Corporaciones y entidades 'inte
resadas de carácter económico, m er
cantil o ju ríd ico  que tuv ie ran  a bien 
fo rm u lar observaciones al proyecto 
expresado.

Es traba jo  ím probo el de d esa rra i
gar la costum bre de confiar en qué 
térm inos como el indicado han  de ser 
prorrogados, y algunas Corporaciones 
acudieron recien tem ente a este M inis
terio  solicitando am pliación, del plazo 
p ara  la inform ación, que fué denegada. 
Pero, posíerio rm eníe , el Consejo Su
p erio r Bancario y oíros organism os no 
m enos respetab les han  m anifestado la 
m ism a pretensión : y el Gobierno, que

no quiere dar p re tex to  p a ra  que nadie 
p ueda alegar que no se le h a  fac ilita
do ser oído, cuando p o r los in tereses 
que representa, m erece serlo, aunque 
estim a que ha habido tie m p o fsuficien
te p a ra  que C orporaciones que, por su 
índole, es tán  p reparadas p a ra  fo rm u
la r 'o b se rv a c io n e s  y  aun p a ra  tener 
d ispuestos contraproyectos sobre, la 
m a te ria  que es objeto de la in form a
ción, hayan  podido acud ir a ésta ex
poniendo cuanto, les convenga, se ve 
en el caso de o to rgar una p ró rroga a 
ta l fin, pero con la advertenc ia  de que' 
se rá ún ica y  definitiva, pues am pliarla  
nuevam ente  se ría  au to riza r retraso^ 
injustificados p a ra  la term inac ión  d4 
u n a  obra cuya conveniencia es notoria 
y cuya urgencia h a  sido señalada por 
todos los eleriientos llam ados a la in 
form ación. P or lo expuesto,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que, con ca rác ter de im pro
rrogable y definitivo, se considere am 
pliado h as ta  el 20 de E nero  próxim o, 
inclusive, el térm ino  p a ra  acud ir a la 
inform ación ab ierta  por Real orden n ú 
m ero 974 de este M inisterio, de 26 dé 
Septiem bre últim o, publicada en la 
Ga c et a  de 13 de O ctubre de este m is
mo año; y que por la p resen te dispo
sición, se tengan  por resue ltas cuan
tas peticiones de p ró rro g a  del plazo 
p a ra  la inform ación se han  dirig ido a 
este M inisterio, dejando sin curso > 
cuan tas con el m ism o fin se form ulen * 
en  lo sucesivo.

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  su 1 
conocim iento y efectos oportunos. D i03 f 
guarde a Y. I. m uchos años, M adrid,; 
13 de D iciem bre de 1927.

PONTE : i
Señor D irec to r general de Justicia,, 

Culto y A suntos generales. i

Núm. 1.191.
lim o. S r . : P or el Rbal decreto-ley  ; 

de i 7 de D iciem bre de 1926 se dic
ta ron  norm as p a ra  p re p a ra r  la nueva 
dem arcación jud ic ia l del te rr ito rio  es
pañol, base indispensable p ara  o tras 
refo rm as trascenden ta les que afectan , 
a la A dm inistración de Justicia , que ! 
110 pueden ser im plan tadas sin  que \ 
las preceda aquélla. Con celo laudable i 
se viene laborando desde entonces en 1 
todo cuanto con la dem arcación ju d í-  { 
cial se relaciona, y ju sto  es consignar •] 
que dos Juzgados de p rim era  in s tan - j 
cia, las A udiencias prov inciales y las 
te rr ito r ia le s  cum plieron su respectivo 
com etido en los plazos que les fijaron 
los a rtícu los 7.° al 12 del mencionado 
D ecreto-ley.

T am bién los dem ás organism os *
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entidades llamados & intervenir en la 
reforma han cumplido celosamente y 
sin pérdida de tiempo sus respectivas 
misiones; pero en los períodos de in
formación pública que siguieron a la 
inserción en la G a c e t a  del proyecto 
relativo a cada territorio fue. tan co
piosa y tan importante— y de ello se 
felicita el Gobierno, pues el becho 
acredita que los pueblos no descuidan 
la defensa de lo que creen derechos 
suyos y confían en el estudio que de 
sus alegaciones lia de hacer el Go
bierno antes de resolver lo que pro
ceda— * que requiere mucho tiempo 
para su examen por cada una de las 
Corporaciones llamadas a dictaminar 
sobre los proyectos.; y asf sometidos 
éstos sucesivamente a informe de la 
Bala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, de los Consejos Judicial y Fiscal, 
del Ministerio de la Gobernación y del 
Consejo de Estado, además de los de 
trámite obligado de la Sección corres
pondiente y la Dirección de Justicia 
del Ministerio, ai terminar el año co
rriente apenas habrá comenzado la 
implantación de la nueva demarca
ción judicial— que, conforme al De
creto que la ordenó, ha de ir efec
tuándose por territorios— , y necesa
riamente habrán de transcurrir algu
nos meses hasta que quede totalmen
te implantada.

Entretanto, hay que resolver- sobre 
la situación de los Juzgados de pri
mera instancia y de instrucción y sus 
correspondientes Prisiones preventi
vas, suprimidos por Real decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926, y respecto a 
los cuales se acordó autorizar su con
tinuación, a virtud de lo preceptuado 
en la Real orden de 26 de Junio del 

truismo año y otras complementarias, 
Siempre que los, costeasen las Dipu
taciones o Ayuntamientos que espon
táneamente se obligaron a ello.

De los 40 Juzgados cuya supresión 
se acordó por el Real decreto-ley de 
2 i de Junio de 1926, han quedado 
realmente suprimidos hasta la fecha 
12, y continúan funcionando, costea
dos &por Diputaciones provinciales o 
Ayuntamientos, hasta el 31 de Di
ciembre corriente, 28, de los cuales 
son cuatro de ascenso y 24 de en
trada.

Claro es que el Estado, que no ha 
Estimado necesarios los Juzgados re
feridos dentro de la demarcación ju 
dicial vigente, no debe volver a cos
tearlos desde 1.® de Enero próximo, 
como algunas de las Corporaciones 
Interesadas han pretendido; y ni si
quiera puede hacerlo, pues siendo el 
Presupuesto para el año 1928 una re-

fcptición del de 1927, no puede gravar
se con los .créditos que aquella aten
ción supondría, los cuales se consig
naron con carácter temporal en la 
Sección 15 del-Presupuesto general de 
gastos, y sólo en tal concepto podrán 
ser reproducidos, en relación con los 
correspondientes ingresos a que vie
nen obligados Disputaciones y Ayun
tamientos.

Se impone, pues, la necesidad de 
que el 31 de Diciembre corriente ce
sen en su funcionamiento los 28 Juz
gados con sus Prisiones de partido 
antes aludidos; pero no sería equita
tivo impedir a las Corporaciones que 
desde 1.° de Julio de 1926 vienen cos
teando su sostenimiento que sigan 
haciéndolo, si así lo tienen a bien, 
hasta que en el territorio al que cada 
uno corresponda se vaya implantan
do respectivamente la nueva demar
cación judicial.

Lo que s5 debe hacerse constar cla
ramente es que la supresión de los 
28 Juzgados de que se trata, si las 
Corporaciones que los costean dejan 
de hacerlo, no prejuzga en nada, co
rno tamfcpoco lo prejuzga la supresión 
ya efectuada de otros 12, lo que en 
definitiva haya de acordarse respecto 
a la división en Juzgado del territo
rio de cada provincia, ni respecto a 
los Municipios que han de integrar 
cada partido judicial, pudiendo, *por 
tanto, obrar Diputaciones y Ayunta
mientos ahora libremente, sin temor 
a que sus acuerdos influyan c n la de
marcación que haya de aprobarse.

Como consecuencia vde lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 

vido disponer lo .siguiente:
1.° A] terminar el año corriente 

cesarán en sus funciones los Juzga
dos de primera instancia y  de ins
trucción y las Prisiones preventivas 
de los mismos, suprimidos por el 
Real decreto-ley de 21 de Junio de 
1926, que se enumeran a continua
ción :

Juzgados de ascenso: Belmonte
(Cuenca), Estepa, La Unión y Vivero.

Juzgados de entrada: Albaida, Al
magro, Allariz, Astudillo, Azpeitia, 
Barco de Avila, Belmonte (Oviedo), 
Borjas Blancas, Brihuega, Cabuérni- 
ga, Cuevas de Vera, Chiclana, Fuen- 
ieeaúco, Lillo, Medinaceü, Montblacli, 
Olivenza, Pego, Roa, Rute, Sahagún, 
Sariñena, Torrox y Yeste.

Ai cesar de. actuar dichos Juzgados 
y Prisiones serán de aplicación las 
normas relativas al personal, mate
rial, asuntos pendientes y demás ex
tremos contenidos en las Reales ór-* 
denes del Ministerio de Gracia y Jus-»

ticia de 2'8 de Junio y 30 de Diciern^ 
bre de 1926, y demás disposiciones 
dictadas sobre tal materia.

2..° No obstante lo que expresa el 
número anterior, podrán continúan 
funcionando dos Juzgados de primará 
instancia e instrucción comprendidos 
en aquél, siempre que alguna Dipü-: 
tac ion provincial o Ayuntamiento 
anuncie a este Ministerio, antes del 
25 de Diciembre actual, el propósito* 
de sqguir costeando su sostenimien
to. En tal caso, la Corporación o Cor
poraciones que hayan efectuado el; 
anuncio deberán ingresar, en la mis
ma forma y cuantía que durante el 
año 1927, antes del 15 de Enero de 
1928 la cunta correspondiente a \m  
trimestre, y si no ]o hicieran se dien
ta ráu inmediatamente por este, MU 
nisterio las órdenes convenientes para 
hacer efectiva la supresión* Los su-* 
eesivos ingresos de cuotas trimestral* 
les, si fueren necesarios, deberán lia-» 
cerse antes del 15 de Abril, 15 de Ju-r 
lío  y 15 de Octubre, respectivamen-* 
te, previo* anuncio del propósito, de. 
hacer el ingreso formulado antes del 
20 del último mes del trimestre an
terior.

3.° Guando se implante la nueva 
demarcación judicial en cada territo
rio quedarán extinguidos todos los; 
compromisos contraídos para el sos
tenimiento de los Juzgados de que se. 
trata, a partir de la fecha de la im -: 
plantación; y si alguna Diputación 
¡provincial o Ayuntamiento tuviera 
ingresadas cantidades para costear un 
Juzgado y Prisión durante un perío
do posterior a la fecha expresada, le 
será devuelta por el Estado la parte 
correspondiente a tal adelanto. Desde 
que la implantación de la nueva de-» 
marcación se efectúe no se autoriza-: 
rá la actuación de Juzgados de pri-s 
mena instancia que no sean costeados 
por el Estado.

• 4.° El cese en la actuación de los 
Juzgados y Prisiones de partido, tan-- 
to de los 12 que ya están suprimidos 
de hecho, como de cualquiera de los 
28 que aún siguen funcionando, dq 
los 40 suprimidos por el Real decre-* 
to-ley de 21 de Junio de 1926, no imk 
plicará prejuicio alguno sobre lo que 
en definitiva se acuerde al aprobar la 
nueva demarcación judicial de cada 
territorio.

De Real orden lo digo a V. X. para, 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. X. muchos años.. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,,,

Culto y Asuntos generales.
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N úm  1192
limo. Sr.: Es compromiso firme fie 

este Gobierno, que está decidido a 
cumplir, la sustitución’ por haberes 
fijos de la remuneración arancelaria 
que hoy tiene asignada la inmensa 
mayoría de los funcionarios auxiliares 
y subalternos de la Administración de 
Justicia, y, a tal efecto, al dictar el 
lte-al decreto de 17 de Diciembre fie 
1926, consignó en ei artículo l.Q que 
dentro del año 1927 o, a lo sumo, en 
1.° de Enero de 1928, quedaría reali
zada aquella sustitución. Pero el final 
^el año corriente se aproxima sin que 
la compleja y minuciosa labor reali
zada por la Comisión creada a virtud 
del citado Real decreto, que ha reque
rido prolijo estudio en este Ministerio, 
haya podido ser aún dictaminada por 
los respetables organismos que los pre
ceptos de la misma disposición legal 
llaman a informar.

Forzoso será, pues, que mientras los 
dictámenes requeridos se emiten y son 
luego estudiados por el Gobierno para 
acordar lo procedente, continúen el 
Secretariado y ios demás Auxiliares' 
de la Administración de Justicia per
cibiendo la remuneración de su tra
bajo mediante la aplicación de los 
aranceles judiciales como aún ocurre; 
pero no significa esto desmayo en la 
reforma acordada, sino decisión de 
implantarla con el estudio necesario 
para asegurar su éxito, y, desde lue
go, no ha de impedir la promulgación 
con la urgencia, que la opinión públi
ca requiere y el Gobierno reconoce de 
disposiciones, legales que simplifiquen 
los procedimientos y reduzcan los gas
tos judiciales.

A tales fines,
S. M, el Rey (q. D. g j  se ha servido 

disponer: Que hasta que sea implan
tada la reforma orgánica del Secreta
riado y demás Auxiliares y  subalter
nos de la Administración de Justicia, 
los funcionarios a los cuate se refiere 
el artículo 1.® diel Real decreto de 17 
de Diciembre de 1926, continúen per
cibiendo la remuneración de su tra
bajo con arpegio a los aranceles' vi
gentes, sin perjuicio de introducir en 
éstos y en las leyes procesales, con 
urgencia, las modificaciones convenien
tes encaminadas a simplificar los pro
cedimientos y  reducir Jos gastos pro
cesales.

De Rea] orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1927.

PONTE
Señor Director general d;e Justicia,

fkillo y Asuntos genérate

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Núm. 166.

Exorno. Sr.: En vista del expedí ente 
instruido en la primera regirá, a ins- 
taimcia del Teniente de Infantería don 
Pedro Marquina Siguero, do reempla
zo por herido, con residencia en dicha 
región, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que per
teneciendo al Batallón expedicionario 
del Regimiento La Aibuera, número 26, 
el día 18 de Agosto de 1924, encon
trándose destacado en la posición de 
Casa fortificada (Mejilla), sufrió la ex
plosión de una granada d>e mano, de 
cuyas resultas padece la amputación 
del antebrazo derecho por su tercio 
inferior, y que dichas lesiones- se en
cuentran incluidas en e] cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (62 L. número 88),

S. M. el R ey (q. D. g .) , de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de’ Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en di
cho Cuerpo al mencionado Teniente, 
con arreglo al artículo 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 19:06 (6. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm 167.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conferir una comisión 
del servi-cio al Comandante I). Ricardo 
Prol Hidalgo de Calcerrada del Labo
ratorio Central y tallar de precisión de 
Artillería, y al Capitán D. Luis Eche
varría. y Patrullo, d é  6.° Regimiento 
de Artillería a pie, para estudiar la 
tracción mecánica die la Artillería en 
Italia, Francia, Alemania e Inglaterra, 
teniendo derecho durante los dos me
ses, máximo de tiempo necesarios para 
el desempeño de esta comisión, ade
más de todos los devengos que por sus 
empleos', antigüedad y destinos les co
rrespondían, a las dietas reglamenta
rias y viáticos correspondientes a los 
viajes que efectúen en territorio ex
tranjero y a los de ida y regreso por 
etl nacional .por ‘ cuenta del Estado, 
siendo cargo esta comisión al capitu

lo 1,°, artículo único de la 'sección 
cuarta del vigehíe presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimienf o y demás efectos. Di Oís 
guardó a Y. E. muchos años. Madrid  ̂
12 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETUAR
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 198.

Exorno. Sd.: Para cubrir vacanti 
reglamentaria producida por pasef 
a la situación de reserva del Gomi-; 
sario de primera clase D. Manuel 
Ibáñez y  Cagado, ocubrida en 3 dgf 
mes actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. E., fia: 
tenido a bien ascender a su inme* 
diato empleo, con antigüedad dé 4 
de dicho mes, al Contador de na-? 
Vio D. Juan Pablo Biesa y Lab a y  
que es el primero en su escala de.-* 
clarado apto por la Junta Glasifi-' 
cadora de la Arpiada, no proponien* 
do el ascenso del Comisario D. Eran* 
cisco de P. Súnico y Sievert por no 
encontrarse aun clasificado por la¡ 
expresada Junta, ni de Contador de 
fragata, por no haber ninguno en; 
la actualidad con las condicione! 
cumplidas para ello.

De Real orden lo digo a Y. E. pá* 
ra su conocimiento y efectos. D io ! 
guarde a Y. E. muchos años. Ma« 
drid, 10 de Diciembre de 1927.

CORNEJO
Señor Intendente general de Marina*

Núm. 199.
Excmo. Sr.: Declarado en 22 d¡á 

Octubre último apto por la Junt$ 
Clasificadora de la Arpiada para ej 
ascenso al empleo inmediato el Con* 
tador die fragata D. Rafael Ruiz de 
Peralta y Anguila, 

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por Y. EL, ha 
tenido a bien ascenderlo a Conta> 
dor de navio, con antigüedad de 12; 
de Noviembre de 1926, en cuya fi
cha hubiera estado en condicione! 
de ascender, si no le faltaran la ! 
reglamentarias de embarco, debien
do percibir el sueldo correspondien-: 
te al nuevo empleo desdó la rtevis-: 
ta de Agosto próximo pasado, poy 
no haber cucanlido. la&
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de embarco liasta el 28 de Julio an
terior y escalafonarse a continua
ción de D. Eduardo de la Gasa y 
García-Calamafte.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 10 de Diciembre de 1927.

CORNEJO
Señor Intendente general de Marina.

Núm., 675.
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero segundo desde el 
* día 24 d¡e Octubre- último, por ju

bilación de Antonio Menéndez, que 
\a desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servado 
conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, por el turno pri
mero, con arreglo al Real decreto de 
22 de Febr.erd de 1924, con la efec- 

' tividad de la fecha de la vacante y 
- destino a la Aduana de Santander,

¡ a Faustino Fuentes Torres, que es 
• Portero tercero en la misma depen- 

dencia.
1 De Real orden lo digo a V. i. p a 

ra los efectos correspondientes y 
cumplimiento del caso cuarto de la 
Real orden de 28 de Enero de Í925. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor! Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm.  1.503.

limo. Sr.: En cumplimiento .de lo 
que determina la Lase cuarlá del 
Reardecreto. de 12 de Enero de 192'G, 
es necesario proceder a la re-' 
novación de las. Comisarías Sanita
rias. en la parte de sus Vocales, que 
no lo sean con carácter de natos. 
Con objeto de que las entidades qúe 
han de proceder a la elección de las 
nuevas personas puedan .verificarlo 
con tiempo, oportuno,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° En esta renovación bienal 
se declararán las vacantes por. sor
teo, para lo cual entrarán .en él ios 
cargos siguientes: (Representantes 
de Mutualidades, de Empresas, de 
Médicos, de Farmacéuticos, socios 
de Empresas y representantes de 
Practicantes y Matronas. Los de
más cargos, menos los nombrados, 
a consecuencia de la Real orden que 
delaró comprendidas las Empresas 
y Sociedades mutuas de Seguros de 
Accidentes del trabajo dentro de la 
acción de la Comisaría Sanitaria, 
se considerarán como natos y no 
serán renovados más que en la for
ma dispuesta en la base cuarta del 
Real decreto de constitución. Los 
elegidos por la disposición antes 
citada se renovarán en el :bienio 
próximo.

2.° Las Comisarías Sanitarias de 
provincias procederán también a la 
renovación de sus cargos, siguien
do el ejemplo de la Central y te
niendo en cuenta que la represen
tación de la Delegación provincial 
del Consejo de Trabajo o, en su 
defecto, de la local, habrán de re
caer en lo sucesivo en un Mu- -o.

3.o En el 'improrrogable plazo 
de quince días serán declaradas las 
vacantes, (dándoles a los -organis
mos1'que-han de proceder a la elec
ción de nuevos'• Vocales .oíros 
quince para que lo venñqm n, co
municándolo acto seguido a ’as 
respectivas Comisarías, a fin.de que 
en el mes de Enero puedan tomar 
posesión de sus cargos.

4.° La elección de los nuevos Vo
cales, representantes -de socios de 
SiiiDVV^. se hara en la '■r*" v -ría. 
de la Comisaría sanitaria y obran
do en su poder a l Censo general de 
todos los socios de Empresas de a-sis- 

, teñe i a pública,

5.° La Comisión permanente de 
la Comisaría sanitaria Central, en 
la- primera sesión que celebre, des
pués de publicada esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, procederá 
al sorteo* a que. se refiere el artícu
lo 1.° de lar presente Real orden.

6,° Las Comisarías provinciales, 
como subordinadas de la Central, 
daán cuenta a ésta, de la forma en 
que aplican esta disposición.

Lo que de Real orden .comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 12 .de Di- 
ciembrie de 1927.

MARTINEZ ANUDO

Señor. Director general de Sanidad!
del Reino.

Núm. 1.504.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección general de 
Comunicaciones razonando la conve
niencia de declarar aprobados con de
recho a plaza, pero en expectación de 
vacante, a los seis aprendices del ta
ller de Telégrafos que actuaron en las 
oposiciones para cubrir plazas de Ayu
dantes de segunda clase de dicho ta
ller, convocadas por Real orden do 4 
de Marzo próximo pasado (número 273 
de Gobernación, Gaceta del 6 y Diario 
Oficial de Comunicaciones núm. 685), 
y que obtuvieron puntuación suficien
te para ello con arreglo a las normas 
de la expresada convocatoria:

Visto el informe emitido por la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a desti
nos públicos que nada tiene que opo-r 
ner siempre que la resolución que se 
adopte se constriña exclusivamente a 
las vacantes que, dentro del turno de 
proporcionalidad, corresponda proveer, 
a la Dirección general de Comunicacio
nes, y se respeten, por tanto, los de
rechos adquiridos por Jos individuos 
que se bailan ai amparo del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1,925 
y Reglamento para su ejecución:.

Considerando- que las . razones adu- 
dicas e.n„ aquella propuesta son de la 
mayor estimación, toda^vez que reca
yendo la misma, no en cualesquiera 
individuos, sino en aprendices del ta
ller de Telégrafos que Joan probado 
su suficiencia y que continuando en su 
peculiar servicio cada día han de in
tensificarla prácticamente, se satisfa
cen más adecuadamente los propósitos 
de la. Real orden de 13 de Noviembre 
dq 1926, creando aquellas plazas, a te
nor del párrafo 6.° de la misma, en e-1 
que se lee: “Sólo los aprendices, por

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 674. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado, por contar más 
de sesenta años de edad, con ;el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco. Vidal Polo, 
Portero segundo del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en Granada.

De Real orden lo digo, a V. S. pa
ra los efectos correspondientes, re
cordándole la necesidad de que se 
dé cuenta inmediata a este Minis
terio de la fecha en que cese en su 
cargo el mencionado funcionario. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1927.

CALVO SOTELO

Señor' Jefe de Personal de este Mi
nisterio.
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esta razón, debieran ser opositores, y 
así. ocurrirá en lo sucesivo...” r

Considerando que la salvedad hecha 
por la, Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos en su informe, 
quedará igualmente satisfecha si en la 
solución que se adopte se 'reserva a 
Jos individuos acogidos* al mencionado’ 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
cada tercera vacante de las sets que 
primeramente se reproduzcan (R. O. de 
4 de Marzo citada),

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declaren aproba
dos con derecho a plaza de, Ayudantes 
del taller de Telégrafos, de segunda 
clase, y  remuneracfón anual de 1.500 
pesetas, en expectación de vacantes, a 
lo.s seis aprendices del tallar siguien
tes :

Julio Carbajales Gutiérrez, que' ob
tuvo 28,05 puntos.

Luis Sánchez Mesa, .con 24,70 fcfem. 
Justo Urbistondo Fajardo, con 23,80 

ídem.
Carlos Cabo Paz, con 23,50 ídem. 
Jesús García Martín, con 23.. 10 

ídem; y

Federico Reparaz Fernandez, con 
21,19, por el orden en que van rela
cionados; pero reservando cada tercera 
vacante de las seis que primeramente 
se produzcan a favor de los individuos 
que en su día se acojan x los benefi
cios del tan repetido Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, y  .satisfa
gan las demás condiciones que se fijen, 
para lo cual se darán los oportunos y 
debidos conocimientos a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos pú
blicos. /

De Real orden lo digo a y .  e . para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y . E. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de %.927.

MARTINEZ ANIDO

Señores General Presidente de la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos y Director general de 
Comunicaciones.

M IN ISTER IO  DE INSTSüCaON  
PUBUCA Y BElLAS ARTES

REA L  ES O í IDE > ES

Núm. 1,517.

Lirftk Sr.: Visms '«ds gohejudes 
presenk\das en este M in íste L o  por 
varias Profesores
curios, electos, de Hg Tio;*-
2i) a i es de L a  . •Ija^rvc* y.
(C an arias), según . j.*>

cha 4 del actual, en súplica de í^ue 
se los autorice para tomar posesiOn 
de, esos cargos en la Penjmuia.

Considerando que el plazo máximo 
para la toma de posesión de los re-i 
feridos destinos viene a coincidir con 
las próximas vacaciones de Navidad, 
y  que según lo prevenido en el Real 
decreto de 6 de Abril de 1Q2’3, puede 
acceder se a lo solicitado,

S. M. el R e y  (q. _D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.° Que se autorice a los funoio-* 
narios de anterior referencia para to
rnar posesión de los expresados 'car-* 
ros en la Escuela de Estudios Su¡pe-. 
r i ores del Magisterio, de donde pro»-* 
ceden, o. en cualquiera de las Escue
las Normales de la Península.

2.° Que una vez terminadas las iiu; 
dicadas .vacaciones deberán encona 
trarse al frente de sus destinos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

RSúm. 1.518.

limo, g r .; Pasado a la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio el expedien
te sobre resolución a la reclamación 
presentada por D. Juan Ferrer Carbo- 
nell, en yitud de haber sido excluido 
de las oposiciones a las plazas de P ro
fesores de término de Dibujo artístico, 
vacantes en las Escuelas de Artes y  
Oficios de Madrid y  Soria, ha emitido 
el siguiente dictamen:

“ limo. Sr,* Examinada la solücitud 
de D. Juan Ferrer Carboneil, en la que 
pide le sea admitida su instancia para 
concurrir a la oposición anunciada p a 
ra cubrtv }a plaza de Profesor de D i
bujo artístico de las Escuelas de Arlos 
y Oficios de Madrid y  Soria, y que 
presentó el día 6 de Febrero del año , 
corriente, fundándose en que han si
do admitidas instancias de o:ros opo
sitores presentadas los días 4 y 5 del 
mismo mes:

Considerando que ei de las
citadas oposiciones se tu ertó  en Ja 
G a c e t a  de 8 de Diciembre tó  ■ A s e 
dando a  los aspírenles el .pV-r:» de dos 
meses para la presentación de ran
cias ^ documentación correspondiente;

Considerando que no existiendo na
de reculado en maleria administrativa 
sobre 'Tazos y-.términos, procede acu
do* ai Código civil para determinar ía 
ton rv de computHción de aquéllos, y 
dicho- Cuerpo..legalmsiabHm rn su ar

tículo, 7-° que, cuando. se hable de me- , 
- ses, se entenderá que son de treinta ’ 
días, a no ser que se determinen* por , 
sus nombres, en cuyo caso se compu- ’ 
larán.pór los días que, respectivainon- 
te, tengan:

Considerando que, de ^acuerdo con. 
dichos'preceptos, publicado el anuncio'* 
de las oposiciones de que se traía el 
día 6 de, Diciembre, y comenzado a. 
contar el plazo desde el día siguiente* 
es decir, desde el día 7, los sesenía 
días finalizan el día 4 de Febrero si
guiente, a las doce de la noche, por lo, 
que las instancias presentadas el día 5 
y siguientes están fuera de plazo y no: 
pueden admitirse 

Esta Asesoría jurídica tiene el ho
nor de informar a Y. E. que procede 
desestimar la instancia de D. Juan 
Ferrer en cuanto solicita que sea ad
mitido a la oposición, pero procede 
asimismo que se consideren fuera de 
plazo las solicitudes que fueron pre
sentadas el día 5 de Febrero, por ha
llarse en igualdad de circunstancias.’* 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se lia servido 
resolver de conformidad con lo in for
mado.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, $• 
de Diciembre de 1927/

C A L L E JO

Señor Director general de Bellas A r* 
tes.

Núm. 1.519.

limo. S r.: Yistas las inst^y-ías foiM 
muladas por varios alunan^ de se-t 
gunda enseñanza en s o l ic i t é  de exá
menes extraordinarios en ^  mes 4$ 
Enero, y  siendo - convenien&£ dar la f  
mayores facilidades para H  
ción del plan antiguo al nu^fu, y sólot, 
con carácter excepcional y  sin quq; 
sírva de precedente en lo sucesivo,

S, M. el Re y  (q.~ D. g.) se lia 
vido disponer;

1.° Be concade la gracia de exa~ 
men durante la segunda quincena del 
Enero próximo a los alumnos que, 
siendo Bachilleres por el plan do 
1903, deseen aprobar en las Univer
sidades las asignaturas que consti- 
luían los antiguo Preparatorios, hoy; 
suprimidos, y  constitutivas de Iosk 

primeros años de las Facultades de; 
Ciencias y  de Letras. Con mayor ra-:. 
zón deben entenderse comprendido^ 
en esta gracia aquellos alumnos qujfi 
obtuvieron la aprobación de algunsi 
de dichas asignaturas en el pasadoi 
mes de Septiembre. .

2.° Se conceden también exámenes*



MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.178.

lim o. S r .: P o r Real orden 566, 
d im anan te  del M inisterio de la G o
bernación , de fecha 18 de Mayo de 
1927, se señalaban  las condiciones 
de orden san ita rio  y de com posi
ción que ha de reunir el “Jabón 
C astilla”, p a ra  que pueda ser t e n i 
do por tal, y siendo de absoluta ne
cesidad que el comercio español y 
la in d u s tr ia  española conozca, no 
so lam ente los com ponentes que con 
relación  a la pureza del referido  
producto  ha de contener éste, sino 
las ca rac te rís tica s  que la técnica 
in d u stria l considere como tales y el 
alcance que la denom inación pue
da ten e r en orden a la P rop iedad  
in d ustria l, com oquiera que e s ta  de
c laración  corresponde a los ele
m entos técnicos, que radican en es
te  D epartam ento , conviene lija r 
éstas de modo claro y preciso.

De acuerdo con lo preceptuado  
en dicha Real orden, las condicio
nes fijadas al producto de la sapo 
nificación del aceite  de olivas de 
buena  calidad con sosa caustica ; 
deberá ser blanco y de olor gra
to, condiciones que se derivan de 
la buena calidad del aceite do oliva 
em pleado, soluble en el agua y en 
el alcohol, es decir, que no con ten 
ga carga alguna, nd siquiera de las 
denom inadas n e u tra s ; el saber le
vem ente alcalino , elem ento in d is 
pensable en m uy pequeña p ro p o r
ción p a ra  ev itar el en rarecim ien
to y un tan to  por ciento de agua 
que no podrá ser superior al 25 por 
100 que fi¿fba la Real orden ac la
ra to r ia  de xO de Julio  de 1927, p o r
que si se p asa  éste  lím ite, el j a 
bón, al en ju g arse , se seca y pierde 
su  fo rm a; así como el cloruro  de 
sodio no deberá re b a ja r  el 2 por 
100 p a ra  ev itar las Silbrescencia-s.

La v igente ley de Propiedad in 
d u stria l de 16 de Mayo de 1902 
prohíbe la adopción como m arca  
de las denominaciones usadas ge
n era lm en te  en el m ercado para  d is
tingu ir de term inados productos, así 
como las ind icaciones de proceden
cia, y habiéndose popularizado y 
extendido entre los fabricantes y co
m ercian tes españoles de jabón una  
clase de éste del'llam ado común, con 
el nom bre de “C astilla”, aue supo
n e  adem ás una denom inación de
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[de Bachillerato universitario, que se 
[celebrarán en la prim era quincena 
del mes de Febrero ^próximo.

3.° La m atrícula para todos los 
rcasos citados quedará abierta en las 
'Universidades e Institutos de Espa
ña desde el día siguiente al de la p u 
blicación- de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid  y  se cerrará el 12 
de Enero de 1928, teniendo validez 
para los exámenes de Junio o Sep
tiembre, a elección de los in teresa
dos,

4.° Los alumnos comprendidos en 
esta disposición podrán ser exam ina
dos en esta convocatoria ertraordina- 
ria, cualquiera que fuese la clase de 
matrícula que hubiesen realizado en 
los respectivos Centros docentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
12 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.520.
Iímo. S r.: En cumplimiento de lo 

[dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 18 de Diciembre cíe 1918,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido .a 
bien disponer:

1.° Se conceden exámenes extra
ordinarios en Enero a aquellos alum
nos de los Centros de enseñanza que

soliciten a quienes falten una o 
iSos asigaturas para term inar su ca
brera o grado de enseñanza.

2.° Los exámenes se llevarán a 
cabo desde el día 25 de Enero en ade
lante.

3.° Los alumnos que deseen exa
minarse se m atricularán desde el día 
2 al 12 del mismo mes (ambos inclu
sives), si bien quedan facultados ios 
Claustros para conceder o no el exa
men extraordinario en cada caso, se
gún los antecedentes escolares del in
teresado, previo inform a de los Ca
tedráticos o Profesores de la asigna
tu ra  de que se trata.

4.° Los alumnos que resultasen 
jsusipensos podrán repetir el examen 
en una sola de las convocatorias de 
Junio o Septiembre, a su elección.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
13 de Diciembre de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

procedencia, so lam ente aplicable a 
la zona caste llan a  y po r extensión 
al te rr ito rio  español, por una  fic
ción o significación de orden h is 
tórico, reconocida por ios pa íses 
trasatlánticos dedúcese la prohibi
ción de reiv indicar, con carácter* 
exclusivo y registrar como marca la 
denominación “Jabón Castilla”.

Teniendo en cuenta este criterio, 
constantemente aplicado por el Re-, 
gistro de la Propiedad Industrial y. 
Comercial, conforme con los precep
tos de La ley vigente española y de 
los Convenios internacionales' y con 
la práctica industrial que considera 
una clase conocida de jabón español, 
cuyas características de composición 
industrial deben quedar clara y per-. 
fectamente fijadas; por las razones 
expuestas y de acuerdo con las nor
mas que en el orden sanitario se se-, 
ñalan en las Reales ordenes mencio
nadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do disponer:

L° Que La denominación “Jabón 
Castilla” sólo podrá aplicarse ai pro
ducto de la saponificación del aceite 
de oliva, de buena calidad, y el hi-: 
drato ¡sódico necesario, con sujeción 
a las siguientes características indus
triales de elaboración.

No podrán en trar en su elaboración 
otros grasois que el aceite de oliva de 
buena calidad.

No podrá contener más de un 2 por 
100 • de cloruros, expresados en cío-: 
ruro sódico.

Deberá contener como máximum 
un 25 por 100 de agua y una cifra 
de aiealí libre, /que no sea superior 
a 0,3 gramos por 100.

Descompuesto por ácidos m inera
les y extraídos los grasos, deben és-> 
tos dar un ' índice de yodo (método 
de Hubllj, que oscile entre 69 y 82.

El grado, óleo retrae tomé trie o de es
tos ácidos se hallará entre 41 y 43 
a 40°.

Deberá ser blanco, suave al tat-lc  ̂
de olor grato y sabor levemente al
calino, soluble en el agua y en el a l
cohol, sin dejar residuo; y

2.° Que la denominación . “Jabón 
Castilla”, como además de referirse a 
una clase especial y conocida en la 
fabricación netamente española, supo., 
ne una indicación de ¡procedencia na
cional, no podrá adoptarse de modo 
privativo, como marca por un deter
minado industrial, ni emplearse por 
productores que no sean españolea, 
conforme a los preceptos de las leyes 
que regulan la ¡propiedad industrial y  
comercial.
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoimiento y efectos proedentes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1927.

AUNO-S
Señor D irector general de Industria, 

Comercio y Seguros.

Núm . 1.177. 
limo. S r.: El Consejo Superior de 

las Cámaras de Comercio, Industria  y 
Navegación cree que la Real orden de 
3 del corriente, señalando la parle de 
la Patente Nacional de Automóviles 
que h a  de servir de dase para el cobro 
de cuotas de las Cámaras de Comercio 
a  los industriales del automóvil, pue
de dar Jugar a dudas con relación a 
¡los' industriales que sean personas ju 
rídicas, v para evitar esto,

B. M. ej Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
,yido disponer que como complemento 
de la Real orden de 3 del actual, y 
¡en consonancia con el sentido de la 
misima, se declare, en relación con el 
pago del recu o legal a las Cámaras 
por lo«s. indio- .ales del transporte me
cánico que r .a  las Sociedades sujetas' 
ja la tarifa  lu c e ra  de la ley de Utili
dades y -contribuyen a Las Cámaras de 
Comercio con un hasta 2 por 1-00 .so
bre el total ingresó para e l Tesoro por 
razón de dicha tarifa, ese ingreso cons
titu irá  la base del recurso legal de 
estas Corporaciones, y que re-sp-e-ctp a 
dichos contribuyentes, la tercera parte 
de la Patente de Automóviles que, co
rresponde a Ja contribución industrial 
tendrá pana la liquidación del recurso 
legal de las Cámaras la misma consi
deración que se le atribuya en la tr i 
butación de utilidades en relación con 
las ■Compañías .cuya cuota mínima es 
la contribución industrial.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años'. Madrid, 
23 de Noviembre de 1927.

AUN OS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 1.178
lim o. Sr.: V istos los expedientes 

incoados por los señores que m ás 
adelan te  se re lacionan , lodos los 
cuales son obreros y h an  solicitado 
los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las fam ilias n u m erosas 
dé 21 de Junio  de 1926, y ntendidas 
las consideraciones prevenidas en el 
ítég lam ento  de 30 de D iciem bre de

dicho año (Real decreto núm ero 4 
de la P residencia  del Consejo de Mi
nistros, Ga ceta  1.° Enero de 1927),

■S. M. el R e y  (q. D. g.) sre ha ser
vido d eclarar beneficiarios <hd Régi
m en de subsidio a las fam ilias n u 
m erosas que regu lan  los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores sigu ien tes:
Los beneficios de los artículos 4.° 

{caso l.°), 7.° y  8.°, a los señores si
guientes, padres de ocho hijos me
nores legitimas, no emancipados.
D. A ntonio Santiago Medina, do

miciliado en G lorieta, 2, Padul (G ra
nada)..

D. Vicente. Cortés Alvarez, domi
ciliado en la calle T ru jano , 8, Mé- 
rida (B ad a jo z ).

D. José Antonio Peralvo T ribal- 
dos, dom iciliado en la calle de Ba
rabúnda, 12, Dos T orres (C órdoba).

D. F ab ián  Bordillo Salguero, do
m iciliado en la calle E sp íritu  San
io, 6, B urgu illos (B adajoz).

D. Jo sé  Antonio M artínez Refojos, 
dom iciliado on Gangas (Ponteve
dra) :

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7..° y  8.°, a los señores si
guientes, padres de nueve hijos me
nores legítimos, no emancipados.

D. José  Yeiasco Núñez, dom icilia
do en A lgarinejo (G ranada).

D. Ju an  Menéndez Diez, dom ici
liado en Las Ventas de Nava (León).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y  8.°, a los señores si
guientes, padres de diez hijos m e
nores le güimos, no emancipados.
D. Ramón Salat Belm unt, dom i

ciliado en M arconi, 69, T a rra sa  
(B arcelona).

D. B arto lom é M artínez Peña, do
m iciliado en la. calle Dueñas, 21, 
Adamuz (C órdoba).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y  8.°, a los señores si
guientes, padres de once hijos m e
nores legítimos, no emancipados.
D. Ju a n  Yalero Lozano, dom ici

liado en T ravesía  de la Loma, 13, 
Y illarrobledo (A lbacete).

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y tr is la d o  
a los in teresados. Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1927.

AUNOS
Señores D irec to r general de Acción 

Social y Em igración, (Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y .Habilitado del mismo.

Núm. 1.179.
limo. Sr.: Vistos Jo.s expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han so
licitado, en concepto de obreros,, los 
beneficios Tlbl Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la coiu 
sideración de. tener los peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re—- 
giamento de 30 de Diciembre de* 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi- 

• dtncia del Consejo de Ministros, Ga
ceta  de 1..° de Enero de 1927),

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar los beneficios del Régi
men de Subsidio a las fam ilias num e
rosas, que regulan los preceptos ci
tados, concediéndoles las derechos que 
a c on t i n u ac ion se e s p e c i fi c an a  1 o s se - 
ñores siguientes:

D. Pedro Satrústegui Zubiilaga La- 
rraun, cálle de San Cristóbal, 32, Na
varra.—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso í.°), 7o° y 8.°

D. Antonio Amtelo Ruana, Granada, 
camino de Sierra Nevada-—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Ezoquiel Alcalde García, Reo.cín 
(Santander).—Número de hijos, - nue
ve So le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2-tí), 7.° y 8-°

D. Francisco- Díaz Rodríguez, Peñu- 
le-Figaredo (Oviedo).—-Número de si- 
jos, ocho. Se le conceden Ir;' benefi
cios de los artículos 4.° (cadj- JA), 7-° 
y 8 °

D. Emilio Orfiz García, b^tech illa  
(.Albacete).—Número de hiNíA.f ocho. 
Se le conceden los beneíicñhy de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7-° y 8.°

D. Vicente Lloréns Lloréns-, Planes, 
calle de la Iglesia, 13 (Alicante). — 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Buenavista Rebolic-Villa- 
■ garcía de la Torre, calle de Primo el© 
Rivera, 2 (Badajoz).—Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4*° (caso. 1.°), 7.° j  

D. Agustín Blanco, San tul laño (Ovie
do).—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de lo? artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro Barrera Reina, Enanas 
Reales, calle del Pósito, 4 (Córdoba)* 
Número de hijos, ocho. Se le confie-  ̂
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Florencio Fernández - Palomera, 
Boo de Piélagos (Santander).—Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden m* '
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neficios de. los artículos 42 (caso J.
7.° y 82

D. Justo. Charco . Ordófiez, Osa ele 
MonLol, calle, de. Cabellos, 30 (Alloa- 
ccte).-—Número, de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los nrlícu-; 
los -4/> (caso 2o), 7.° y. 8.°

D. J o s é  D íaz Miranda, Mieres (Ovie
do).— Número de hijos, nireve. Se le 
conceden los beneficios de los ai t iru 
los 4.° (caso 21°), 7.° y 8.°

D. Antonio Rivas González, Colme- 
aar de Montemayor, calle Larga (Sa
lamanca).—Número de hijos, nueve. 
3 3 le come cien los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

Francisco Padial García, calle de 
San Antonio, 56 (Granada).—Número 

hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
.72 y 8.°

D- Jaime Vega Jogiar, La Malaíeria, 
Nianes (Oviedo)— Número de hijos, 
iJÉev.e, Se le conceden los beneficios 
&  los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y #  

ÍN Antonio. Arjona López, A guijar; 
la Frontera, calle de Tejas, 54 (Gá- 

rliz)*—Número de Raijos, ocho. Be le 
r©aceden los beneficios de los a ittcu - 
vós 4.° (caso l.°)# 7.° y 8.°

D. José Ardila Castillo, Prado del 
Rey, calle de Vega Ardila,"9 (Cádiz). 
Número de hijos, ocho. Be le conceden 
deis beneficios de los artículos 4.° (ca
so 12), 7.° y 8.®

D. Anlonio Pérez García, Andrín-- 
Llanos (Oviedo).—Número de hijos, 
VI. -Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Ramón Ubeda Baño, Mogonle, 
del Arrabal, 67 (Valencia).—Nú

mero de hijos, 10. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y  8.°

D. Antonio Bogadlo Gómez, Horno 
dtd Agua, 6 (Córdoba).—Número de 
hifOs, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 7-°

: y $2
D. Pedro Plaza González, de Montal- 

vn í(QfSenca).—Número de hijos, ocho. 
Se le concede^ los beneficios de ios 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

B. José García Potes, de Toral de 
¿os Vados (León), calle de la Carrete
ra— Número de hijos, ocho. Se le con-. 

.:ee/cfen los beneficios de los artículos 
47° ficaso 1.°), 7.° y 8.° . . <
fiD. Isidoro García. Fernández, ele 

^érniezo-C m ncnes (León), - calle de: 
-Peña, 11.—Número de hijos, ocho. Se 
fie conceden ,los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso i.o), • 7.° y 8.°

(i); Evaristo Garzón Fraile, de Gi- 
ó óyelos dé Cora (Segovia), calle de Air- 

—Número de hijo*, ocho. Se

le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Nicolás Vílchez Gómez, de Ayo- 
na (Jaén), calle del Viento.—Número 
de hijos, ocho'. Se le* conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.), 
7".° y 8.°

D. José Godoy Cruz, de Aliseda (Cá- 
ceres), calle de San Antonio, 1.—Nú
mero de hijos, oc-ho. Se le conceden 
los beneficios de los artículVs 42 (ca
so l.°), 7.° y  8.°

D. José María Alberdi Larrañaga, 
de Azcoitia (Guipúzcoa), calle M.ayor, 
22. —- Número efe hijos, ocho. Se le 
conceden'los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisca Ruiz Marín, de Ayona 
(Jaén), calle de Soria.—Número de hi- 
'jos, ocho-. Se le conceden los benefi
cios de los artícufos 4.° (caso 1.°), 7.°
y 8*°

 ̂ D. Bernardo Abarrió Alonso, de Bo- 
nielles de Llaneza (Oviedo).—húm ero 
de hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.*), 
7.° y 8.°

D. Maximino Jiménez Perales, de 
Cercedilla (Madrid). —Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.°
y 82

D. José Aeebes Martínez, de Valma- 
seda (Vizcaya), barrio de Tenerías, 8. 
Número de hijos, ocho. Sé le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Donato Aldave Juanicotena, de 
Alsasua (Navarra).—Número de hijos,, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 72 y 82 

D. Víctor Sauz de Curia, de Val- 
dearados (Burgos), San Andrés, nú
mero 24.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso l-°), 1.° y 8.°

D. Enrique Sánchez Valcárcer, de 
Vega Espinareda (León).—Número de 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 42 (caso 12), 
72 y 8.°

D. Francisco Escudero Gago, de La 
Antigua (León), calle Rivera.—Nume
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 42 (caso 12), 
7.° y 8.°

D. José Pe rozo Almagro, de L lore- 
na (Badajoz).—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 12), 72 y 82

D. José Dtiarte Castro, de Badajoz. 
Numero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios' de ios artículos í ° 
(caso 12), 72 y'8.o

D. Manuel Amor López, de San Fé
lix Vijoy (Coruña).—Número de h i
jos, once. Se le conceden los benefi

cios de los artículos 42 (caso 4.°)í 
72 y 82

D. Ernesto. Rodenas Rodríguez, tiq( 
Chinchilla (Albacete).—Número de h i- 

4 jos, diez. Se le conceden los beneficios? 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7*° y 82 

D. Juan íla z a  Miranda, de Málaga,: 
calle San Rafael, 13.—Número de hi*

1 jos, ó-cho. Se le conceden los beneíl-? 
cios de los artículos 4.° (caso 12), 
72. y 8.°

D. Jesús Bendeña Núñez, de Arzúaí 
(Coruña), calle N.orte, 13.—Número dé 
hijos, ocho.— Se le conceden los be-* 
neücios de los artículos 42 (caso 12)* 
72 y 82 *

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento, efectos y traslado ai 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Diciembre? 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector •general de Aceióii 

Social y Emigración, Ordenador de?1 
pagos por obligaciones de este Mi-i 
n isterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.180. ¿
limo. Sr.; Vistos los expedientes in-* 

coados por los señores que en ésta sé 
re lacionan/todos los cuales han so-* 
licitado, en concepto de obreros, los; 
beneficios del Real decreto de 2l dé 
Junio de 1926, y atendida la conside-: 
ración de concurrir en los peticionan 
rios las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre del 
1926 (Real decreto número 4 de la? 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
G a c e ta  del 12 de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios oel Régimen 
de Subsidio a las fam ilias numerosas,; 
que regula los preceptos citados, conn 
cediéndolos los derechos que a conti-> 
nuación se especifican, a los señorea! 
siguientes:

D. Lorenzo Alvarez Merille, de Qui- 
roga (Lugo).—Número de hijos, 12. S0 
le conceden los beneficios, de los ar
tículos 42 (caso 52), 72 y 82 

D. Santos Pérez Pardo, de Fregona! 
de la S ierra (Badajoz), Mazaderos.—■ 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 42 (ca* 
so 12), 72 y 82

D. Anselmo Núñez Núñez, de- Mi-; 
güera de la Serena (Badajoz), Con
cepción, 12.-—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.2), 72 y 82

D. José Peña Alma-osa, de Corsa del 
Río (Sevilla), Exí rámneos.--Número 
de hijos, nueve. Se le conceden jos be
neficies de los ár líenlos-.' 42 (caso 72),
72 y 82
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D. Pedro Roig Pascual, de San Lo
renzo de Descardazar (Baleares), Son 
Hulls.—.Número de hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los a rtíc u 
los’ 4.° (caso 4-.°), 7.° y 8.°

Doña Claudiila García Sánchez, de 
Cabeza de Béjar (Salamanca), Sol, 4. 
Número de hijos, nu^ve. Se la conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Enrique Navarro López, de Ven
ia del Moro (Valencia), Casas de Mo- 

■ ya.—Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4/» (caso 1.°), 7.° y 8.°

De R eal'orden lo digo a V. I..p a ra  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 dé Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.181.
limo. Sr.: Visto el informe que la 

Delegación. Perm anente del Estado en 
los Previsores del Porvenir, ha em iti
do en el escrito que el Presidente del 
Consejo de Administración de dicha 
entidad le ha dirigido, proponiendo 
una fórm ula que armonice los deseos 
exteriorizados por la Asamblea de 
aquélla en relación con ios beneficios 
que hayan de: concederse a los asocia
dos pensionistas sexagenari’os y lo dis
puesto en la Real orden de 11 de F e
brero ú ltim o :

Resultando que dicha Real orden 
dispuso que los beneficios a los. aso
ciados pensionistas sexagenarios ha
bían de ajustarse a una escala en qué 
se establecía cierta relación entre el 
número de cuotas a que había Cfe al
canzar el beneficio y el núm ero dé años 
•que lleven en la Sociedad los sexage
narios beneficiados:

Resultando que al conocer esa Real 
orden la Asamblea reunida en el p re
sente año acordó que sería convenien
te estudiar y proponer a la Superiori
dad una fórm ula que armonice sus as
piraciones con la resolución que en la 
Real orden se hubo de adoptar:

Resultando que respondiente a-ese  
acuerdo de la Asamblea, se propone 
ahora por el Consejo de A dm inistra
ción la fórmula, que consiste en dar 
al artículo 49 de los Estatutos socia
les la siguiente redacción: " Cuando la 
pensión anual por cuota sea inferior 
a 180. pesólas, se fijará esta cantidad 
como pensión de las cinco prim eras

cuotas de los asociados pensionistas 
sexagenarios” :

Considerando que con ello se supri
me la escala gradual adoptada por la 
Real orden de 11 de Febrero, igualan-? 
do así al sexagenario que lleve veinte 
años dé asociado y, por tanto, de pago 
de ouotás con los que alcancen esa 
edad después de tre in ta  o cuarenta 
añoé de asociado; pero én cambio se 
lim ita a cinco el número de cjaoías 
que d isfru tarán  de] beneficio, en vez 
de las que, en ciertos casos, podían 
alcanzar, según la Real ordené y de las 
que se propusieron por la Asamblea de 
1926 que, como máxima aspiración, 
podían llegar al número de v e in te :

Considerando que se hace notar en 
, la comunicación que se informa e-1 

aplauso que siempre m erece a cuantos 
se interesan en los problemas sociales 
del ahorro y de la previsión, aplauso 
jjue la Delegación comparte toda 
.orientación que tiénda a beneficiar a 
los sexagenarios:

Considerando que se alegan en apo
yo de la solución que se propone otras 
razones dignas de consideración, como 
son : el incremento que ahora recibe el 
fondo de pensiones con los nuevos in
gresos que los vigentes Estatutos auto
rizan y el hecho de que la cantidad 
distribuida estos últim os años en pen
siones a los sexagenarios es muy pe
queña en relación con el total de la 
cantidad satisfecha a los pensionistas; 
pudiendo, además, apreciarse en el 
cálculo correspondiente ai presenté 
año, que para otorgar' el beneficié a 
los sexagenarios se ha restado a los 
demás pensionistas una cantidad que 
no llega a la cuarta parte de Ja pen
sión correspondiente a un día por m es:

Considerando que las razones ex
puestas y los térm inos moderados en 
que se inspira la solución armónica 
qué ahora se propone son atendibles, y 
lo es mucho más la consideración de 
que, según fundadas esperanzas, de los 
beneficios que obtenga el Banco Popu
lar de los Previsores del Porvenir ha 
de recibir el fondo de pensiones, ingre
sos que ep breve plazo es de creer 
basten por sí solos para  cubrir la con
signación necesaria para los sexage
narios,

S. Mi el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la Delegación 
Permanente del Estado, se ha servido 
disponer que se apruebe, en los mis
mos términos propuestos por la enti
dad, la modificación del artículo 49 de 
los Estatutos de los . Previsores del 
Porvenir.

De Real orden lo digo .a V, 1. para- 
su conocimiento y demás eí'rrUu. DPr

guarde, a V. T. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio 
Industria  y  Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MUSTIO*

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA- 
CIONAL

COMITÉ REG U LAD O R DE LA PRODUCCIÓN  
IN D U ST R IA L

En virtud  del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto de que du
rante el plazo de veinte días naturales 
puedan form ularse las protestas que 
se estimen convenientes, las cuales 
deberán dirigirse, acompañadas do-su 
copia, al Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927.—-• 
El Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, S. Casi edo.

D. Juan Molins Parera, de Barcelo
na.-—Sustitución en su fábrica de ce 
mento de San Vicente de Horts (Bar
celona de la m aquinaria existente por 
un molino tubular combinado, de una 
capacidad de dos a tres toneladas ho
ra, con m otor eléctrico de 100 a 150 
IIP., con sus aparatos complementa
rios; tres silof do hormigón para al
macenar cemento, una machacadora 
con capacidad de tres toneladas por 
hora, de fabricación extranjera, y dos 
elevadoras de construcción nacional 
con cadena y eanjilones en forma de 
noria y dos" transportadores con sus 
obras complementarias del tipo to r
nillo sin  fin.

Arberás y( Compañía, Sucesor, de 
Amurrio (Alava).—Sustitución en su 
fábrica de tachuelas, etc., de dos má
quinas para fabricar tachuelas .celo
sía de chapas y flejes extra-dulce reco
cida cerrado, por otras dos tipo 
“W -B ” de fabricación alemana.

Sociedad Española de • Industrias 
Ferroviarias de írún, S. A., de Irútt. 
Ampliación do su industria de fabri
cación de m aterial ferroviario y es
caleras mecánicas, con la de eonstmr,-- 
ción de automóviles y m aterial contra 
incendios, importando parte de la ma
quinaria.

D. Marcelino Muñoz, de Aldeanueva 
de la Vera (Cáceres).—Instalación de 
una fábrica para la extracción deé 
aceite de orujo y de jabón, con una 
producción aproximada de 3.000 kilo- 
gramoo de orujo cada veinticuatro 
horas.

La 'Sociedad Meó runo y Sanmillán. 
de Palor ir,s de la S ierra (Burgos;.— 
TnMabrbu) en -u fábrica' de pvoduc- 
i o - do mi. c, l amb i que de i .006

I r;¡• ,•;; r - u - h l n ' y ' iin re¿tificadot
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Qe producción nacional para la fabri
cación de aceites de resina.

D. Francisco Limón y  Laso, de Ai~ 
teendalejo (Sevilla).— instalación en 
su fábrica de aceite de oliva, de seis 
extractores de 3.000 kilogramos cada 
imo para la fabricación de aceite de 
orujo.

D. Miguel Verazaluce, de Pamplo^ 
na.— Instalación de diez fábricas de 
hipoclorito de sosa concentrada, de 
úna capacidad máxima de producción 
de 4.000 kilogramos diarios cada una, 
que habrán de situarse en Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Almería, 
Málaga, Valladolid, Zaragoza, Bilbao 
y La Corufía.

Juncosa y  Pera, de Pineda (Barce
lona).— Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de cinco máquinas 
Standart de producción nacional para 
la fabricación de calcetines de niño-, 
dé seda e hilo de seda.

D. José Gampello Román, de Elche 
(Alicante).— Instalas i ó-n en su fábrica 
de alpargatas de dos máquinas para 
el cosido de. los pisos de goma.

D. Enrique Baúl en as Morató, de 
M ahí 1 eu (B are e Ion a ).— Amp 1 i ao i ón en 
su fábrica, de conductores eléctricos 
dé 25 máquinas trenzaderas de 16 hu
sos, de producción nacional.

Industrias Riva, de Barcelona.— Sus
titución en su fábrica de hilados y  te
jidos de algodón de una-continua de 
hilar anticuada por otra nueva y  mo
derna.

D. Joé Martín -Zubillaga, de Fuente- 
arabía (Guipúzcoa).— Instalación en su 
domicilio y a base de prueba en pe
queña escala de la fabricación de una 
fóirmula de manufactura de crema 
para el calzado, a base de cera, tre
mentina y  anilina, para dar color al 
mismo, empleando productos espa
ñoles.

D. Rafael Mombied.ro López, de 
Cuenca.— Instalación en su molino ha
rinero de heeería a maquila, situado 
en Arcos de la Cantera (Cuenca), de 
un molino compresor y demás apara- 

. tos inherentes ai mismo, con. sus co
rrespondientes accesorios, y  m ejorar 
los que por su mal estado lo exijan, 
sin aumentar la producción.

D. Manuel V il al: ensana Batí le, de 
Mataró (Barcelona).— Ampliación en 
Sú fábrica de géneros de punto de dos 
máquinas tubulares Standart B-5, de 
üNfueva York, adquiridas e.n Barcelona, 
destinadas a la fapricación de medias 
en calidad fina, en seda e hilo.

Viuda de Carlos Manen, de Barcelo
na.— Sustitución en su fábrica de .hi
lados y tejidos de algodón de Puigreig 
die dos “ bobinnarg husadas” , de 120 
husos cada una, y un urdidor mecá
nico, por una “ bobinuars husada” de 
96 husos, y un urdidor mecánico, con 
su correspondiente fileta, adquiridos 
?n Alemania.

O. p. Püiggrós Riba, de Barcelona. 
Sustitución m  su fábrica de tejidos 
do -algodón y ;us mezclas, de cuatro te
lares antiguos por otros ¡ ¡retro nue
vos, racionales.

D. Marees Viladomiu Semnarti, de 
Barcelona^-Sustitución en su fábrica 
de h ilaste y tejidos de Gironella de 
2.028 hu c.r de hilar algodón y 250 te
lares, si rudo de construcción extraiy, 
jera las máquinas sustituías.

D. Ramón Atibes Dalmáu, de Reus

(Tarragona).— Instalación de un taller 
de construcción de máquinas del ramo 
de madera, como máquinas de p la
near, asserradoras, etc., instalando un 
torno de 2 IIP., una máquina cepilla
dora, una máquina de taladrar hasta 
32 y  un juego de dos muelas de es
meril.

Hijos de Viuda de J. Maciá, de E l
che (B ilbao).— Instalación desuna fá 
brica mecánica de alpargatas con piso 
de, goma, instalando 15 máquinas 
“ Protos” , una de 622 A, otra del 622 B 
y  las restantes del 656, de proceden
cia alemana y con una producción de, 
660 docenas de pares, cada jornada de 
ocho horas.

La Compañía Cordorníu, S. A., de 
San Sadurní de Noya (Barcelona).—  
Instalación en Barcelona de dos má
quinas, una para cilindrar cuadradi
llos de corcho y otra para descabezar
los, con una producción máxima de? 
3.600 tapones diarios, dedicados al 
consumo exclusivo de la Compañía,

D. Daniel Ares ti y  Torre, de Bilbao 
(V izcaya).— Instalación de una fábri
ca de aserrar y elaborar madera, co
mo complemento de la industria fo 
restal a que se dedica.

Establecimiento L. G. H, Sociedad 
Anónima Española Industrial de Bar
nices, Pinturas y Esmaltes, de Bada- 
lona (Barcelona).— Instalación en su 
fábrica de una caldera de aluminio, 
para cocer aceites tipo :uCladrwood” , 
con una capacidad útil de 1.000 k ilo 
gramos de aceite.

H ijo de F. L illy, de Hernán! (Gui
púzcoa).— Instalación en su fábrica de 
colores químicos (lacas) de varias ba
tideras amasadoras verticales, en cu
bas de madera ele 506, 800 y 1.000 li
tros; un par de, filtros prensas con 
electrobombas; un par de molinos tr i
turadores, tipo “ Gallet” , 'de cubo 
circular rotativo, y  un par de refina
dora,s de cilindros, para completar su 
fabricación.

D. Alberto Hoguera, de Barcelona.—  
Instalar ;ón en Ori huela (Alicante) de 
una fábrica de hitados de seda, ins
talando 50 pero las y trase añaje (red i- 
•vidaje) automático, con una. capaci
dad de 8 a 10.000 kilos anuales.

D. Juan Bellés Seisena, de Aibocá- 
cer (Casejión de la Plana).— Instala
ción en su molino h a rin eo  de una 
pareja de piedras destinadas a la mol- 
lunación de piensos para el ganado, 
con una capacidad máxima de 150 k i
logramos por hora de trabajo, siendo 
la maquinaria de construcción na
cional.

D. Alejandro Boix, de Tarraza (Bar
celona).— Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de siete telares Got- 
ton, cuatro de ellos de 20 fronturas y 
tres de 12 fronturas, para la fa b r i- , 
ración de medias y  calcetines de seda, 
y  dos telares Schnellauferkette, de 
procedencia alemana, para la fabrica
ción de tejidos de punto de seda en 
pieza,

Parramón y Badía, Sociedad L im i
tada, de Man rosa. (Barcelona.).— Insta
lación en su fábrica descintas de seda 
y sus mezclas de 14 telares, dedicados 
a la producción de artículos ou-evos, 
en calidades finas.

D. Daniel Sagú Sanromá, de Valls 
(Tarragona).— Ampliación en su fá 

brica de géneros de punto de cuatro 
máquinas Standar para la producción 
de calcetines fantasía, con seda o con; 
me,zeta de algodón y  seda, y  una auxi
liar paira puños, de construcción ale
mana.

Compañía “ Euskalduna” de Cons
trucción y reparación de Buques, de 
Bilbao (Vizcaya). —  Instalación en 
Deusto (Bilbao) dé una fábrica de 
oxígeno de una capacidad teórica de 
40 metros cúbicos por hora, con el fin 
de abastecer en condiciones económi
cas a los consumidores nacionales.

Hijos de Agustín Rus, de Barcelona. 
Autorización para instalar y trasla
dar desde Barcelona a su fábrica dé 
Agramunf (Lérida) 26 tejares circuía-» 
res a la plana. García, destinados a 
tejidos de algodón.

Hijos de, Francisco Aroea, de Bar
celona.— Instalación de cuadro telares 
mecánicos, en su fábrica de San Fe- 
ííú de Sasorra, de tejidos de algodón.

J. L lover Pooh, S. en C., de Barcelo
na.— Autorización para modernizar su 
industria de hilados y tejidos de al
godón, reemplazando dos s el f  s clin as dé 
hilar por otras dos continuas.

D. Olegario Godó y Barral, de Bar
celona.—Autorización para poder dar 
de alta en la contribución industrial 
24 telares para tejidos de algodón, de 
que se compone una fábrica en fun
cionamiento emplazada en Lucen a del 
Cid (Castellón), adquirida por dicho 
señor.

D. Antonio Filé, de Torredembarra 
( :Tárr agón a ).~~lns lalación en su fá 
brica de cintas de, algodón, seda e hilo 
de cuatro bob mador as de precisión, 
de dos husos cada una, para algodón 
y sieda, y aparatos de bobinados a hilo 
cruzado, de doble huso, para canillas 
de cintería, procedente de Suiza.

D. Francisco Jordá Silvestre, de Á L  
coy (A licante).— Instalación en su fá 
brica de géneros d e punto de cu aíro 
máquinas IdeaLHilscher, de 1 /2 por 
220 agujas, tres máquinas circulares 
Ideal-Hilscher, modelo A.. 1-5, de 3 1/2 
por 200 agujas; una máquina circu
lar de puños, de 3 3/4, 114 por 114 
agujas; una máquina circular Ideal, 
modelo R. R., para puños de 3 3/.4» 
114 por 114 agujas, y una. máquina 
Meirrow 60 S., de procedencia ale
mana.

D. José Glosa Camellas, detIgualada 
(Barcelona).-— Traslado de los telares 
de su fábrica de tejidos de algodón de 
Igualada a su fábrica oe Carme.

D. Juap Forres Jufré, de Barcelona. 
Ampliación en su fábrica de géneros 
de punto de 106 máquinas Standard y 
10 tubos batería.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido' por D. Antonio Cerdán y  Ca- 
tarineu, Auxiliar de prim era, clase 
con destino en esa dependencia ^pro
vincial, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coufo i- 
midad con lo propuesto por V. I,, se 
ha servido concedérsela por dos ni o-
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ses, duran te  cuyo plazo-.no devengará haberes el interesado, c-on arreglo al artículo- 33 del Reglamento de 7 de ¡Septiembre de 1918.De Real orden comunicada lo digo 
,a V. I. para  los debidos efectos, con devolución del expediente y conoci
miento del interesado. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 12 de Diciembre de 1927.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado especial de Hacienda 

en Guipúzcoa.

limo. S r . : E n  atención al mal estado de salud de D. José Antonio Mendoza Maciá, Auxiliar de prim era  clase electo de esa dependencia provincial, 8 . M. e.1 Rey (cp D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 de.l Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
¡1924, ha tenido a bien prorrogarle  por t re in ta  días el plazo que le fué concedido p ara  posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo a  V. I. para  ios fectos correspondientes. Dios guarde a V. 1 / muchos años. Madrid, 12 de Diciembre de 1827.—- El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado ele Hacienda en Santa Cruz ele Tenerife.

limo. S r . : Visto el expediente p ro -  ¡movido por D. José Ribera de Abajo, 
Auxiliar de p rim era  ciase con destino 
en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D iciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo- digo a V. I. para  los debidos efectos, con devolución del expediente.. Dios g u arde a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1927. — El Jefe de 
.Personal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en León.

limo. S r . : Visto el expedí ente p ro movido por D. Agustín Rivero Rcdrí- guez, Auxiliar de p r im era  clase con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por" su inmediato 

Jefe, se ha servido concedérsela por un  mes, con sueldo eidero, secún el caso prim ero  del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.
De Real orden comunicada lo digo a \ .  I. para  los debidos efectos, con devolución del expediente, Dio3 g uarde a V. I. muchos años. Madrid 12 de 

Diciembre de i.927.— El Jefe de Pe rsonal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Las 

Raimas (Canarias).

limo. S r . : Visto el expediente promovido por D. José Antonio Man; ti Díaz, Auxiliar de pr im era  clase con 
destino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, S. M. el Rey (q, D. g.j, de acuerdo con lo informado' por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un  mes, con sueldo entero, según el ca.so prim ero  del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. X, para  ios debidos efectos, con 
devolución del expedirme. Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.—El Jefe de Pe r
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado do Hacienda en Jaén.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña Matilde García Martín, Auxiliar de prim era  cíase con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo a V. I. para  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, i 2 de 
Diciembre de 1927.—E.1 Jefe de ber
so nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en ‘Murcia.

Xlrno. S r . ; Visto el expediente pro
movido por D. Miguel Lozano García, Oficial de tercera clase, Liquidador de 
Utilidades, con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,8 . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por' su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el caso rimero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a V. I. para  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de Diciembre de 1927.—El Jefe de P e rsonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Va- liado R d.

limo. S r . : Visto el expediente pro-, 
movido po r  D, José Magarino Martínez, Sargento de Carabineros al ser-» vicio de este Ministerio y adscrito a 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo*,8 . M. el Rey (q. D. g.)t de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-* 
glámento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a V. X. p ara  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g uar
de ' a V. I. muchos años. Madrid, 12

de Diciembre de 1927. —  El Jefe d( I>ersonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar», 

celona.

limo. S r . : Visto el expediente pro* movido por D. José de María y  Valle- jo, Auxiliar de pr im era  clase con des-i 
tino en esa dependencia provincial, en solicitud de ampliación de licem 
cia por enfermo,8 . M. el Rey (q. D. g.)f de acuerde 
con lo informado por su inmediata Jefe, se lia servido prorrogarla  poi un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo* del art ícu lo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante  cu- 0 plazo sólo devengará el interesada 

abe res a mitad de sueldo.De Rea orden comunicada lo digo a V. I. para  los debidos efectos, con devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, L2 de Diciembre de 1927.— 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bam 

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI- NISTRACION

E sta  Dirección general ha acorbaao 
que se anuncien a concurso para  su provisión, por el término im prorro 
gable de un  mes, conforme al ar t ícu 
lo 68 del Reglamento’ de 23 de Agoste• de 1924, cuyo anuncio sé publicará en el Boletín Oficial de la provincia res
pectiva, las vacantes que a continua
ción se relacionan; advirtiendo a los solicitantes que dentro del citado p la
zo deben p resen tar sus solicitudes, una por cada vacante, dirigidas 3 
esta Dir-ec-ción o a la Corporación correspondiente, y acreditar  las condi-» 
ciones que en el expresado-Reglamen
to se señalan, presentando además su 
hoja de servicios y la justificación de los méritos que aleguen, sin cuya jus-* tificación no serán cursadas las ins-. 
tancias que presenten:Intervención de fondos del Ayunta
miento de Valls (Tarragona), vacante 
por pase a otro destino del que la desempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y 1.000 pesetas de retribución de carcelario, c o m e n -  do a cargo del Municipio los descuen
tos por Utilidades.Idem id. de la tíe San Martín del 
Rey Aurelio (Oviedo), vacante por re nuncia del que la desempeñaba y do-< 
tada con el sueldo anual de 5..000 p e setas.Idem id. de la de Consuegra. (Tole-* do), de nueva creación y dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Medina de Rióse-! co (Valladolid), de nueva creación y  dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas.Idem id. de la de Quintanar de la Orden (Toledo), de nueva creación y dotada con el sueldo anusJ de 4.000 pesetas.Madrid, 12 de Diciembre Tté 1927.—» El Director general, Rafael Muñoz.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
               Y  BELLAS ARTES

DIRECCIÓN  GENERAL DE PRIME
R A  ENSEÑANZA.

V ista el acta suscrita  por el Nota
rio D. José V aliente y Serrano res- 
pecio a la subasta de/ las obras con 
destino a Escuelas un itarias, p a ra  n i- ' 
ños y niñas, en  "Perales del Puerto  
(Gáoeres), celebrada el 14 de Octubre 
último,S. M. el Rey (q^D? g.j Ira tenido a 
bien» adjudicar definitivam ente la eje
cución de dichas obras a l’m ejo r pos
tor, D. Ramón Ormazábal y  A risti, en 
la cantidad de 61.000 pesetas, líquido* 
que, resu lta  una*, vez deducida la de 
12,201.85 pesetas, a que asciende Ja 
baja de l,6737()2t por 100 hecha en su proposición de la de 73.261,85 pesetas 
que im porta el presupuesto  de con
tra ta  que ha servido de base para, la 
expresada subasta.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios* guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 17 de Noviembre de 
1927. — El D irector general, Suárez 
Somonte.
teeñor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

í ‘. ✓
Vida, el acta suscrita  por el Nota

r io  D. José Valiente y Sor i ano, re s
pecto a la subasta de las obras, é'oti 
destino a Escuelas, u n ita rias  para n i
ños y niñas en Jabalquinto  (Jaén), ce
lebrada el 14 de Octubre últim o,

S. M. el Rey (q. D- g.) ha tenido a bien ad jud icar definitiva me ó l e  la e je
cución de dichas obras al m ejor pos
tor D- Ramón O r ma zába l  y Aristi, en 
la cantidad de 00.000 pvuoias, líquido 
que  resu lta  rom vez deducida,  la de 
3.124,70 a que asc i ende la baja del 
4 95 por 100 he cha  en su proposi
ción, de la de 63.124,70 pesetas que 
im porta el p r e s u p u e s t o  de contraía .

que ha. servido de base p a ra  la ex-' p resada subasta.
De Rea! orden comunicada lo digo 

a V. S. para* su conocimiento y  de*-. 
más efectos. Dios guarde a Y ..S . mu-: 
clio,s años. Madrid, 17 de N ovienibre 
de; 1927.— El D irector general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este M inisterio.

V ista el acta suscrita  po r el Nota
rio D. José Valiente y  Soriano, re s 
pecto a la subasta de las obras con 
destino' a Escuelas graduadas p a ra  n i-  ños y n iñas em Baños de M ontem ayor 
(€¡áceres), celebrada e í  .14 de Octubre, últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente la e je cución de dichas obras"”al m ejo r pos-: 
tor, D. Manuel Esteban Agulló, en la 
can tidad  de 2'46.003,3i pesetas, líq u i
do que resu lta  una vez deducida la de 
50*743,75, a que asciende la  b a ja  fiel 
17,10 p o r 100 hecha en su  p roposi
ción de la de 296.747,06 pesetas que 
im porta  el presupuesto de con tra ta  
que ha  servido de base p a ra  la expresada subasta.

D e Real orden comunicada lo digo a V. S. p a ra  bu conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu-, 
chos años. Madrid, 17 de Noviem bre 
de. 1927— El D irector general, Suárez Somonte.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de .este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N R A L  DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V ista la instancia prom ovida por el 

T o rrero  de faros acedo al d e . Mesa 
Roldán, D. José Pom ares López, en so
lio i Lid de licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo  'que al efecto acom paña, e l  favorable in 
form e del Ingeniero jefe  de A lm ería 
a cuyas órdenes p resta  el interesado 
sus servicios y  la Real orden de 12 de D iciem bre ele 1924,

S. M. el Rey (q. D. g/) ha  tenido a 
bien , acceder a lo solicitado por eí 
mencionado T orrreo  y, en su cunse-» 
cuencia, concederle tre in ta  días ele Iíh 
cencía por enferm o, con goce de suel
do enterp, con arreglo a las d isposi
ciones vigentes sobré .la  m ate ria .De orden del señor M inistro lo digo; 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos año-s. 
Madrid, 9 de D iciem bre de 1927.—El 
.D irector general, P. D., él Jefe del Ne
gociado, P a r arnés.
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.
 ̂ ■V ista la- instancia promovida, por el 

Ingeniero segundo diel Cuerpo de Ca
m inos Canales y  Puertos D. Carlo si 
I tu rra te  y Calleja, afecto a la je f a tu ra  ; . de Obras, públicas de Córdoba en soli
citud  de que se le conceda tre in ta  día-sí 
de p ró rro g a  a la licencia que por oq- 
ferm o d isfru ta .

V istos el certificado facuIlativo que 
al efecto se acom paña, el favorable 
Inform e del Ingeniero  Jefe, a cuyas órdenes p resta  el interesado sus ser
vicios y la Real ordfen de 12" de Di
ciem bre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a lo solicitado por el m encio
nado Ingeniero  y, en su ensecuencia, 
concederle tre in ta  días como prim era; 
p ró rroga a la licencia qu*e se halla] 
disfrutando, con goce de m edio suel
do, con arreglo  a lo dispuesto en las 
disposiciones vigenfies sobre la m a
teria.De orden del señor M inistro lo digo 
a V. S. p ara  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 7 de D iciem bre de 1927.—EÍ1 D irector general, P. D., el JePe diefy 
Negociado, Param és.
Seííor O rdenador de pagos de e le Mi-,

Misterio.


